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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  005 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

LISTADO DE ESTADO 

 

              ESTADO ELECTRONICO No. 087                            Fecha: 16/07/2015 
 

No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado 
Descripción 
Actuación 

Fecha Auto Cuad. 

520013331005 2012-
00166 

Reparación Directa Sandra Mejía y otros Hospital de Ricaurte 

Auto resuelve 
nulidad y fija fecha 
A. Conciliación pos 

sentencia 

15/07/2015 1 

520013331005 2013-
00030 

Ejecutivo 
Contractual 

Francisco Javier 
Viveros Paz 

INVIPASTO-otros 

Auto resuelve 
recurso de 

reposición y concede 
apelación 

15/07/2015 1 

520013331005 2014-
00014 

Nulidad y R. 
Mélida Graciela 
Benavides de 
Estrella 

Municipio de Pasto-SEM 
Auto ordena integrar 

litisconsorcio 
necesario 

15/07/2015 1 

520013331005 2014-
00153 

Nulidad y R. 
Carmen Muñoz de 
Ordoñez 

UGPP 
Auto ordena integrar 

litisconsorcio 
necesario por activa 

15/07/2015 1 

520013331005 2014-
00230 

Nulidad y R. 
Magaly del Socorro 
Ordóñez y otros 

Nación-Mineducación-
FNPSM-Departamento 
de Nariño 

Auto ordena integrar 
litisconsorcio 

necesario 
15/07/2015 1 

520013331005 2014-
00233 

Nulidad y R. 
María Elizabeth 
Ortega Grijalva y 
otros 

Nación-Mineducación-
FNPSM-Departamento 
de Nariño 

Auto ordena integrar 
litisconsorcio 

necesario 
15/07/2015 1 

520013331005 2014-
00292 

Nulidad y R. 
José Gilberto Yela 
Cadena y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto ordena integrar 
litisconsorcio 

necesario 
15/07/2015 1 

520013331005 2014-
00293 

Nulidad y R. 
Segundo Ricardo 
Ordóñez Delgado y 
otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto ordena integrar 
litisconsorcio 

necesario 
15/07/2015 1 

520013331005 2014-
00297 

Nulidad y R. 
Servio Alfonso Salas 
Cabrera y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto ordena integrar 
litisconsorcio 

necesario 
15/07/2015 1 
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520013331005 2014-
00299 

Nulidad y R. 
Heriberto Silva 
Granja y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto ordena integrar 
litisconsorcio 

necesario 
15/07/2015 1 

   
 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTS. 201 Y 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA ANTERIOR DECISIÓN, EN LA FECHA 16/07/2015 Y A LA HORA DE LAS  8  A.M., SE 

PUBLICA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 
 


